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Por ello, es necesario indicar a ese Ayuntamiento su deber de actuar para la consecución del 
cumplimiento de la orden de pago dada a la Tesorería municipal y, en su caso, promover las 
acciones necesarias para exigir la responsabilidad disciplinaria de aquellos empleados públicos 
que estuvieran impidiendo la ejecución de dicha orden”.

Tras ello, se recibe informe del Ayuntamiento en el que se nos comunica que se ha efectuado el pago 
de la cantidad adeudada a la persona promotora de la queja, concluyendo de este modo nuestra inter-
vención por haberse solucionado el asunto.

2.2.3.2.6. Otros ámbitos de interés
En este apartado nos vamos a referir a una cuestión que está provocando la recepción de muchas quejas 
en los últimos años y, especialmente, a lo largo de 2024. Se trata de las personas empleadas a través de 
una empresa del sector privado para la prestación de un servicio público. Las empresas empleadoras 
han sido adjudicatarias de un contrato de carácter administrativo en el marco de la Ley de Contratos 
del Sector Público y han de ejecutar el servicio en cuestión de acuerdo con el contrato y el pliego de 
prescripciones técnicas que rigen dicha contratación.

Las personas empleadas se quejan de que las condiciones laborales no son las idóneas y solicitan de 
esta Defensoría el análisis de la situación.

El ámbito de actuación de esta Institución, de acuerdo con el artículo 13 de su Ley reguladora, es la su-
pervisión de la actividad de la Administración Autonómica, y por ello en estas quejas nuestro análisis se 
dirige a requerir de la administración que incorpore cláusulas sociales en sus contratos con las empresas 
adjudicatarias, que aborde pliegos de prescripciones técnicas que permitan y promuevan contratos 
laborales de calidad, y que vigile el cumplimiento de la normativa laboral correspondiente.

De las quejas recibidas, queremos subrayar las dos siguientes:

- Auxiliares de ayuda a domicilio:

En este año 2024 un grupo de personas integrantes del colectivo de auxiliares de ayuda a domicilio de 
varios ayuntamientos andaluces han solicitado el amparo de este Comisionado debido a las condiciones 
de trabajo, en su opinión, injustas, precarias y no ajustadas a su convenio colectivo.

Explicaban las personas interesadas que son profesionales cualificadas que atienden a usuarios de todas 
las edades dependientes, con dificultades de movilidad muy graves y enfermedades mentales dege-
nerativas en estadios avanzados, a los cuales atienden con la máxima profesionalidad y con la agilidad 
y necesidad de resolución que estas personas demandan.

Pese a ello, denuncian las interesadas que son un “colectivo invisible” al que no se le presta atención.

Explican que la empresa, no revisa su trabajo, ni se implica de manera profesional con las dificultades a 
las que se enfrentan diariamente, por lo que no entiende ni atiende nuestras necesidades.

Por otra parte, se quejan de que por parte de la Administración no delimitan cuales son sus funciones, 
de manera que los usuarios confunden la limpieza y el aseo del dependiente con la limpieza general 
de la vivienda.

Insisten en que, como consecuencia de que la administración no aclara al usuario las funciones que 
deberá hacer el auxiliar, los usuarios y familiares, demandan de este colectivo la realización de las tareas 
de la casa y no la ayuda en las actividades y tareas que deberán realizar en su vida cotidiana (baño, paseo, 
acompañamiento, ayudarles en sus tareas, reforzar su autonomía personal).
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Otros de los problemas a los que se enfrenta este colectivo son los tiempos de desplazamiento entre una 
asistencia y otra, los horarios se solapan, de manera que tienen que ir moviendo ellas mismas los hora-
rios, lo que provoca conflictos con los familiares y usuarios, algo a lo que al parecer la empresa es ajena.

Por último, denuncian la precariedad salarial. Circunstancia ésta que las desmotiva en su trabajo.

Hemos considerado procedente la admisión a trámite ante el Ayuntamiento correspondiente, al objeto 
de que tenga conocimiento de la situación que en general afecta a este colectivo, y preste su colabora-
ción en el ámbito de las competencias que le son propias.

A la fecha de redacción de estas líneas estamos pendientes de recibir una respuesta a nuestra solicitud 
de información.

- Modelos vivos de la Facultad de Bellas Artes de Sevilla:

En la queja 23/8147 la persona promotora nos manifestaba su disconformidad con la situación laboral en 
la que se encuentran. En concreto, consideran que desde el año 2006 han sufrido un empeoramiento 
de sus condiciones laborales -tanto las referidas al cómputo de su jornada de trabajo como al salario 
devengado- debido a las condiciones de prestación del servicio recogidas en los pliegos de prescripcio-
nes técnicas que se han ido aprobando por esa Universidad para contratar con empresas externas este 
servicio de apoyo a la docencia impartida.

Entre otros extremos manifiesta que “lo único que pedimos es tener las mismas condiciones que cual-
quier subcontrata de la Universidad con un pliego de condiciones digno ya que actualmente verán que 
nuestro servicio está en desventaja y con peores condiciones en comparación con cualquier servicio 
subcontratado, incluidos otros servicios de la misma empresa SERVEO”.

Admitida a trámite la presente queja se solicitaron los correspondientes informes y en estos momentos 
estamos finalizando el análisis de la situación, con el fin de poder trasladar a la Universidad nuestras 
conclusiones con respecto a la situación laboral de estos empleados y los pliegos de prescripciones 
técnicas que rigen la prestación del servicio.

2.2.3.3. Relación de quejas de 
oficio

Por lo que se refiere a actuaciones de oficio, a continuación se relacionan las que han sido iniciadas a 
lo largo del año:

 ▷ Queja 24/4638, dirigida al Instituto Andaluz de Administración Pública (IAAP) referente a la posibili-
dad de fijar otras sedes en distintas provincias andaluzas para la realización de los procesos selectivos 
de acceso a la función pública.
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